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Ihiguel Ángel Contreros Ályorez
Estotol del Sistemo penitenciorio de Ouerétoro

nte

of .u:!" medio y en respuesta a su sirnitar CESpe/J/4241/ZOßl

Tras e[ anátisis del proyecto referido, se identifica que su objeto es establece r ias reglas para Iapartícipacíón en.el programa, convocatoria y otorgamíento de reconocimientos y ãstimutos itpersonal operativo adscrìto a la Comisiôn-Esøtã del Sistema penitenciarío ãe euerétaro,adicionatmerìte de su contenido se desprende que e[ proyecto no genera costos de cumìptimientépara los particutares, es decir:

ticutares;
iones existentes;

staciones para los particutares, y

rererencia, que conjunramenre -,' "?ff'i'åii'lFffii'ruï;åi',tilî'$::,:",.Jili?j:afecten o puedan afectar los derechos, obtigaciones, irestaciones o tiárnites ¿" io,particutares.

Por las razories expuesÈa et 03 de o.ctubre det 201g, fue pubticada [a Ley deMejora Regutatoria del E erì cuyo Títuto T"r*ro;"duù-U, herramientas delsistema Nacional de Mejo e ettas et Anátisis ¿e lnrpáciJnàlrutorio (¡tR); misÃaque para su apticación se encueÌ1tra .sujeta a las <lisposiciones coirtenidas ãn ta Ley celerat JeMejora Regutatoria y a ta pubticación de ios Lineamienios Generales que emita eI consä¡o Nacionat,
según [o dispuesto por e[ artícuto 37 de ta Ley Estatat iita¿a.
Toda vez que a [a feclta no han sido emitidos tos Lineamientos referidos y atendiendo a[ artícutoNoveno Transitorio de ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado de euerétáro, que cita:

Noveno' Las obligaciones previstas en la presente Ley, cuyo cumpl¡h¡ento se encuentre
suieto o la entrada en vigor de los linearnientos y demós norrnas administrativas generoles
que ordena expedir la Ley General de Mejora Regulotoria, serán exigibles cuando osí lo
estab I ezco n d ich os d is posicion es.

Esta comisión señata que no se actuatiza e[ supuesto para que el programa de Reconocimíentos yEstímulos de ta comisíón Estatal del sístema Þ";li;;ri;;ío àe euerétãro, sãiiu:eto de presenrar,por et mofirento, Anátisis de lmpacto Regutatorio (AiRj. 
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f:r?::::!:"!:o1u Estím,u.tos de ta comision Estaíat det s¡sielmá í"ri"rr¡{'.l,l;;-ár;";r'é"r*;,
ta finatidad de dar cumptimie to a [a prbri.u.iór,.or"ó;;i".r;;;;;fiäi; u ,Ëiìå",",
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Adicionatmente, por su contenido, e[ proyecto no requiere ser inscrito eñ l'a Agenda Regutatoria
2019,loda vez que actuatiza [a causal de excepción prevista en [a fracción lll det artícuto 65 de ta
Ley General de Mejora Regutatoria.

No omito señatar, que- cuatquier pubticación o actuatización de regutaciones cuyo contenido
modifique [a información reportada en e[ Registro Estatal de Trámiteiy Servicios (FiefS), deberá
reportarse para [a actuatízación correspondiente, en términos de los artícutos 3 fracció nX,27,28,
29 y 30 de [a Ley de Mejora Regutatoria det Estado de Querétaro; en retación con e[ artícuto 47 de
[a Ley General de Mejora Regulatoria.

iste ínconveniente para que pueda continuar con
rrespondiente, de corìformidad con los preceptos
eneral de Mejora F{egutatoria, 37 de ta Ley de
fracciones ll y lll det Reglamento lnterior de ta

erétaro.

Sin otro particutar, reciba un cordial satudo.

oUERÉTARo

SECRETARfA OE

LA CONTRALORiA

Jefa delDeportomento
de lo Comisión de llleiorc

Atentum

[ic. Ano

c.r'p.
ll¡. Jullclo Guodolupc Gorrlo (órdcnq¡. Secretarla Partlcutar de la Secretaría de ta Coñtraloría det Poder E1ecutlvo del Estado de euerétaro,
Para conoclmlento.
(.P' Ano louro orlcdo lerra¡o¡, Dlrectora de Prevenclón de ta Secretaría de la Contraloria del Poder EJecutlvo det Estado de Querétaro,
Para conoclmlentÒ.

I

¿ol/

e Anúlisis de lmpocto Regulotorio
l.ópez Hernúhdez

lotorio del Estodo de Querétoro
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